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Primera.-Esta 4utorización se otorga en precario, por un
período de diez años, prorrogables a petición de la Entidad
autorizada.

Segunda.-La parcela a que se refiere esta autorización no
podrá ser acotada pero sí balizada; no se podrá restringir
su uso publico por ningún concepto; los beneficiarios no podrán
reclamar a terceras personas por los perjuicios que' el uso
y disfrute público de estos lugares puedan ocasionarle, salvo
en el caso de que hayan sido efectuados con el deliberado
propósito de hacer daño.

Tercera.-La Entidad sindical mencionada viene obligada a
cuidar y conservar la parcela objeto de esta autorización y
a efectuar una explotación racional de la misma, así como
su repoblación, tomando a este efecto las medidas técnico
científícas apropiadas. Cuidará de dejar expeditas las zonas
de servidumbre, de vigilancia y de paso, manteniendo libre
de obstáculos la Mna de salvameJ)to. No podrá arrendar dicha
parcela ni destinarla a otros fines distintos paTa los que ha
sido otorgada.

Cuarta.-Esta autorización queda supeditada a la fijación
del canon de ocupación, que en su día será fiiado por el Mi
nisterio de Hacienda.

Quinta.-Se respetarán las concesiones o autorizaciones de
establecfmíentos marisqueros otorgadas con anterioridad a la
presente, y que se encuentren dentro de los limites de la zona
que se autoriza por esta Orden.

Sexta.-Si en la parcela de esta autorización administrativa
cambiaran con el tiempo por modificación. las condiciones
de cualquier índole qUé impedian la instalaci6n de parques
de cultivo o si su explotación fuera deficiente, según informes
del personal técnico-científico correspondie,nte, el Ministerio de
Comercio podrá otorgar concesiones para parques de cultivo
dentro de la parcela objeto de esta auto:qización o bien caducar
total o parcialmente la misma.

Séptima.-La citada Cofradía queda obligada al cumplimiento
de las disposiciones vigentes en materIa laboral.

Octava.-Asimismo la referida Cofradía viene obligada al
cumplimiento del Reglamento de Régimen Interior presentado

_y aprobado al efecto.
Novena.-Igualmente se observará el cumplimiento de cuanto

se dispone en las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970
('..Boletin Oficial del Estado_ números B4 y 91), que desarrollan
la Ley de Ordenación Marisquera, y el Decreto de 23 de julio
de 1964. sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Décima.-Esta autorización caducará, sin derecho a indemni
zación alguna y previa formació de expediente al Ffecto, en
los casos señalados en la norma 28 de la Orden ministerial
de 25 de marzo de 1970 {..Boletín Oficial del Estado.. número 9H,
o por incumplimiento de alguna de las condiciones de esta
Orden.

Undécima.-Por la Cofradía Sindical de Pescadores titular
de esta autorización se justificará el abono de los iml'J.1estos
que establece la Ley de Reforma del Sistema Tributario de
11 de junio de 1964, o la que proceda si ésta se modificase,
salvo declaraCión en contra.

Lo que comunico a VV. J¡, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 11 de funio de 1974.-P. D., el Subsecretario de

la 11arina Mercante, Enrique Amador Franco.

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de -Pesca Marítima.

ORDEN de 28 de junio de 1974 por la que se Con
cede a "Alcoholes :v Derivados, S. }\ .", el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la
importación de alcoholes rectificados por exporta
ciones, previdmente realizadas, de bebidas deriva
das de alcoholes naturales, excepto brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa "Alcoholes y Derivados,
Sociedad Anónima", solicitall'lo el régimen de reposición con
franquicia arancelaria para la importación de alcohol recti
ficado. no ínferior a noventa y seis grados, del mismo tipo de
alcohol autorizado en el artículo exportado en las condiciones
que establece el Decreto 3094/1972. de 19 de octubre ("Boletín
Oficial del Estado" de 25 de noviembre), por export~ciones, pre
viamente realizadas. de bebidas derivadas de alcoholes natura
les, excepto. brandies, definidas en el artículo 34 de la Ley 25/
1970, de 2 de diciembre (..Boletín Oficial del Estado- del 5), que
promulga el Estatuto de la Viñ{t, del Vino y de los Alcoholes
y ajustándose a sus términos,

Este Ministerio, conformánqose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. '" Conceder a la firma ..Alcoholes y Derivados. S. A.", el
régimen de reposición con franquicia arancelaria para la im-
portación de alcohOl rectificado, no inferior a noventa y seis
grados {P. A. 22.08) ,del mismo tipo de alcohol autorizado en
el articulo exportado, empleado ·en la fabricación de bebidas de·

rivadas de alcoholes naturales, excepto bnmdies. tpaTtiaa aran-
ceJaria 22,09), previamente exportadas. ~

2.° A efectos contables. se establece que por cada hectolitro
export.ado de bebidas derivadas de alcoholes naturales, e:~cepto

brandies, podrán importar con franquicía tlrancelaria, la can~

tidad, medida en litros y decilitros, de alcohol que resulte de
dividir su grado de alcohol por 0,96. No existen subproductos
aprovechables, por lo que no se devengan't a la importación
derecho arancelario alguno púr dicho concepto.

El interesado quedará obligado a presentar en el momento
del despacho de la exportación un certificado de la Inspección
de Alcoholes, acreditativo -del Upo de alcohol utilizado en el
producto a exportar.

No obstante. aquellas exportaciones que hubieran sido reali
zadas con anterioridad a la promulgación del Decreto 30941
1972 de 19 de octubre, quedarán exentas del requisito que se
señala en li,ll párrafo anterior.

Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por
el Estatuto de la Viña; del Vino y de los Alcoholes para la
elab9ración de las distintas bebidas exportadas,

Para cada operación de exportación. la firma i:leneficiaria po·
drá optar, bien por la reposición de alcohol extranjero en las
copdiciones que establece el Decreto 3094/1972, de 19 de octubre.
bien por la reposición de alcohol nacional. de acuerdo con las
normas previstas en el Decreto regulador de Ja campana vi
nicola-alcoholera.

'En ningún caso podrá la firma 'col1&sionaria beneficiarse
simultáneamente por cada operación de eJ>portación de los dos
regimenes de reposición,a. cuyo efecto la 'Certificación aduane"
ta acreditativa de la exportación de las bebidas qerivadas dE
alcoholes naturales, excepto brandies. que se aporte Para soli~

citar reposición de alcoholes, deberá ser unida al expediente de
concesión Q invalidada por el Organismo autorizante de dicha
reposición.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
El sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales res
pectivas a los efectos que a las mismas competen.

4.° La exportación .precederá a la importación. debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documenación ne
cesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea ronvertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones rea,lizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también Ee benefíciarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero

5." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla
zo de dos años El partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia. los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna' certifi
cación, que se han exportado las mercancías correspondientes
a la reposición pedid.,.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.•

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu·
muladas. en todo o en parte, sin más limitación que el cum~

plimiento del plazo para solicitarlas.
6.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años,

contados a partir de la fecha de fU publicación en el .. Boletín
Oficial del Estado". debiendo el interesado. en su caso~ solici
tar la prórroga con un mes de antelación a su cadUCIdad.

No obstante, las exportaciones que se hayan realizado desde
el la de febrero de 1974 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que. reúnan los requisitos pre~

vistos en la norma 12. 2, a), de las contenidas en la Orden
ministerial de 15 de marzo de 1963 {..-Boletín Oficial del Estado.
del 16l. Para estas exportaciones, el plazo de dos años para so
licitar la importación comenzará a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el ..Boletín Oficiál del :Estado•.

7." La concesión caducará de modo automático si en eltér
mino de dos años, contado a partir de su publicación en el
..Boletin Oficial del Estado". no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma:

8_" Con objeto de obtener mejores condiciones comer!iiale(
en la importación de alcoholes, los beneficiarios del derecno de
reposición podrán canalizar sus compras al exterior, total o
parcialmente. a través de Entidades o Agrupaciones de expor
tadores, debidamente autorizados por el Ministerio de Comercio,
y que acrediten la cesión del derecho a efectos exclusivamente
de contratación y ejecución de la importación.

9.<> La Dirección General de Aduanas, dentro de su com·
petencia. adoptará .las medidas que considere oportunas _ses·
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pecto a la coz¡ecttt aplicación del régimen de reposición que se
concedH.

10, El Ministerio de Comercio podra dictar las normas que
estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de la pre·
sente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afias.
Madrid, 28 de junio de 1974.-P. D .. el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Dírflctor general de Exportación.

ORDEN de 28 de junio de 1974 por la que ,<;e con~

cede a "Manufacturas Alysa, S. L.», el régimen de
reposición con franquicia arancelaria pa.ra la im
portación de cueros, pieles, erupones y planchas
sintéticas por exportaciones, previamente realiza
das, de calz.ado de senara.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Manufacturas Alysa, So·
ciedad Limitada.. , solicitando el régimen de reposición para la
importación de cueros, pieles, crupones y planchas sintéticas
por exportaciones, previamente realizadas, de calzado de señora,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma ",Manufacturas Alysa. S. L ... , con do
micilio en Gonzalez Bueno, 2, BIda (Alicante), el régimen de
reposición para la importación con franquicia arancelaria de
pieles de vacuno curtidas en ...box-calf". Charoles. pieles por
cino terminadas para corte y forro. de caprino términadas des
pués dA su curtición, pieles curtidas para forros. crupones suela
para pisos, planchas sintéticas para palmillas. pieles de serpien
te curtidas y terminadas, pieles de ovino terminadas para fo
rros y pieles de caprino agamuzadas <ante} <PP. AA. 41.02,
41.03. 41.04, 41.05, 41.06, 41.08 Y 41.10), empleados en la fa
bricación de calzado para señora (P. A. 64.021, previamente
exportado.

2," A efectos contables, se establece que por cada 100 pares
de zapatos de señora, previamewte exportados, podrán impor
tarse 150 píes cuadrados de pieles nobles. ISO pies cuadrados de
pieles para forros, 20 kilogramos de crupones suela para pisos
y cuatro planchas sIntéticas para palmillas (130 por 85 cBnti
metros).

Como porcentaje de pérdidas y en concepto de subproductos
adeudables, se considerará el 12 por 100 para pieles nobles,
ellO por 100 para pieles para forros y crupones suela y el e

. por 100 para planchas sin téticas.
3,e Las operaciones de exportación y de importación que

pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4." La exportación precedera a la importación, debiendo ha
cers€' constar de manera expresa en toda la documentación ne·
cesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección Ge
neral de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorízar ex
portaciones a los demás paises, valederas para obtener la re
posición con franquicia.

Las .exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos naciQnales también SI:): beneficiarán del. régimen de re
posición en análogas condiciones que las destínadas al extran·
jera.

5." Las importaciones ,deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un afio a partir de la fecha de las exportaciones res-
pectivas. .

Los países de origen de la mer,cancía a 'importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantenga re·
laciones comerciales· normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia. los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercancías CQ
.rrespondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Minísterio de Hacienda, por la que se otorga'
la franquicia arancelaria,

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
a que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser
acumuladas, en todo o en' parte. sin más limitación que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a
su amparo por un periodo de cinco años, contado a partir de
la fecha de su publicación en el ~Boletín Oficial del Estado"
debiendo el interesado, en su caso. solicitar la prórroga con Ul~
mes de antelación a su caducidad.

No. obstante, las exporlaciones que se hayan efectuado desde
el 30 de mayo de 1974 hasta la aludida fecha. darán también de-

recho a reposición, siempre que reunan los requhiltos preVistos
en la norma 12. 2, a), de las contellldas en la Orden ffl101ste
rial de la Presidencia del GobierI).o de 15 de marzo de 1963
...Boletín Oficial del Estado.. del l6}. Para estas exportaciones
el plazo de un año para solícitar la importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
"Boletín Oficial del Estado".

7," La cohcesión caducará de modo automático, si en el
término de dos años, contados.a partir de su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado... , no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de su compre~

tancla, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con~

cede.
9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las

normas que estime adecuadas pard el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de junío de 1974,-P. D, el Subsecretario de Co·

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

ORDEN de 28 de junio de 1974 por la que se con
cede a _Lisac. S. A ... , el régimen de reposición
cjUl franquicia arancelaria para la importación de
para-nitro-fenil-2-amino-l,3- propanodiol pbr exporta
ciones,_ previamente realizadas, d3 cloranfenicol.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites. reglame'ntarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa «Lisac, S. A.", solicitando
el régimen de reposicíón para la importación de para-nHro-fe
nil-2-aminol-l.3-propanodiol por exportaciones previamente reali
zadas. de cloranfenicol,

Este Ministerio, confo:rmándose a lo informado y propueslo
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma «Lisac, S. A_~, CQl1 domicilio en
Rosario. sin número, San Fausto de Campcentellas (Barcelona),
el régimen de reposición para la importación con franquicia
arancelaria de para-llítro-fenil-2-aminol-l,3-propanodiol (partída
arancelaria 29.23.A.2) empleado en la fabricación de C!oran
fenicol (P. A. 29A4,B), previamente exportada,
. 2." A efectos contables, se establece que por cada 100 kilo·

gramos de c1oranfenicol levógiro exportados pueden ímporta¡·
se con franquicia arancelaria 69 kilogramos de para-nHro·fe
nil-2-amino-l,3-propanodiol. No existen subproductos.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amaparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan. _

4." La exportación precederá a la importación. debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régi
men de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las. exportaciones sentn aquellos
cuya moneda do pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación. cuando lo est.ime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener la re·
posición con franquicia.

Las exportacione,:¡, rea !izadas a puertos, zonas o depósitos
francos _nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condi~iones qtle las d8stinadas al extran
jero.

5," .Las importaciones deberán ser solicHadas dentro del pla
zo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
, quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man

tenga relaciones comerciales normales.
Para- obtener la declaración o la licencia de importación con

franquicia, los beneficiarios debenin justificar. mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercancías co
rrespondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoríza el régimen de
reposición y la. del Ministerio de Hacienda, por la que se otor
ga la franquiciá arancelaría.

Lás cantidades de mercancías a Importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acu
muladas. en todo o en parte. sin más limitación que elcum
piimiento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión pOt'--un período de cinco años.
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletln
Ondal del Estado», debiendo el intoresado, en su caso, solicitar
la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 29 de diciembre de 1973 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición .• siempre que reúnan los requisitos previs-


